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CARTA DE FECHA 17 DE MAYO DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
POR LA MISION PERMANENTE DE BELARUS ANTE LAS NACIONES UNIDAS

La Misión Permanente de la República de Belarús ante las Naciones Unidas
saluda atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el
honor de suministrar información sobre las medidas adoptadas por el Gobierno
de la República de Belarús con miras a dar cumplimiento a la resolución 748
(1992) del Consejo de Seguridad.

La República de Belarús condena enérgicamente todos los actos, métodos o
prácticas de terrorismo dondequiera y por quienquiera que se lleven a cabo.
El terrorismo pone en peligro la vida y los derechos y libertades
fundamentales de las personas, la seguridad de los Estados y las relaciones de
amistad entre ellos.

Belarús acogió con agrado la aprobación de la resolución 748 (1992) del
Consejo de Seguridad que, a su juicio, tiene por objeto poner fin a los actos
de terrorismo internaciona l y a asegurar el rechazo de las actividades
relacionadas con la utilización de la fuerza o de las armas. El Ministerio de
Relaciones Exteriores puso dicha resolución en conocimiento de los órganos
competentes de la República encargados de velar por su estricto cumplimiento.

La República de Belarús no ha establecido relaciones diplomáticas con
Libia ni mantiene comunicaciones aéreas con ese país. Tampoco presta su
colaboración económica en las esferas señaladas en la resolución, no le
suministra armamentos ni exporta tecnología de aviación. En los institutos de
enseñanza superior de Belarús no hay ciudadanos libios estudiando las
especialidades relacionadas en la resolución. El Gobierno de Belarús ha
adoptado medidas para el pronto regreso de Libia de 400 militares enviados de
la circunscripción militar de Belarús a ese país por las autoridades militares
de la antigua URSS.

La República de Belarús reitera que está dispuesta a cooperar de la
manera más directa posible en la aplicación de las medidas concretas derivadas
de la resolución del Consejo de Seguridad antes mencionada.
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